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Teniendo en cuenta la petición del apoderado judicial de la 

parte actora, para que se profiera el auto de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, se le indica al 

petente, que dentro del plenario no obra constancia alguna de 

que se haya notificado de forma efectiva el mandamiento de pago 

a la  parte demandada, y ante ello, se le insta para que dentro 

de los 30 días siguientes a la notificación de este proveído, 

lleve a cabo dicha carga procesal, siguiendo los lineamientos 

del artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, 

o de acuerdo a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, so 

pena de decretar la terminación del proceso por Desistimiento 

Tácito, y las demás consecuencias procesales, tal y como lo 

estipula el artículo 317 del citada ordenamiento.- 

 

Por lo anterior, remítase copia del presente pronunciamiento 

al petente.- 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 
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